
  

PUBLICA DEL ECUADOR . A 

RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ' 

UN RESOLUCION NE RL= 1583 

TERESA MINUCRA DE MERA, 
SOPURISTEADENTE DE COMPAÑIAS, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere 
la Ley, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura pública de 11 de juaio de 
1230, ecalebrada ante el Netarío Décimo Primero del Cantó 
Quito, la cospañía de responsabilidsa lizstisdae denominada 
“REPRESHUTACIONES C.LIDA.” he aumentado su capítal y refor 
nado y codificado sus estatutos; 

QUE al señor Rómulo Barrazón Rfouero, en su calí- 
dad de Serente de la compañía, ha couparecido a este Des- 
pacho para solicitar la aprobación del aumento de capital, 
reforma y codificación ¿de estatutos de la mencionada epa- 
pañía, a cuyo efecto ha presautedo tres copías certifica- 
das de la escritura pública a que se reféste el conside- 
tando anterior, 

QUE el Deparraneato de Inspección y Análisis ús 
esta iuperintendencia ha presentado el damorándua Ni 247 
y el Informe N* 672, de 7 de julio de 1980, mediante los 
cucles se comprueba que la suscripción y pago del capital 

que se sunenta se ha efectuado de conformidad con los téx 
winos constantes de la escritura pública de 11 de jualo 
de 19%0 y con observancia de las disposiciones legales 
pertiaentes, 

QUí para el otorganiento de la escritura pública 

antes teferida se han cumplido todos los requisitos uece- 
sarios para su validas; 

RESUZLVOA 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aunento de capital, refor 
wa y codificación de estatutos de las 

compañía de responsabilidad limitada denoaineda "RaePRi3is- 
TACTONES U.LTIA. ", de eonforuidad con los tárminas cons- 
tantes de la ascritura pública de 11 de junio de 192), ce 
lebrada ente el fotario DBáéúcimo Primero dal Cantón Juito: 
auento de capital por la suma de SEIS MILLOMES NOSCI2s- 

108 MIL SUCRES (S/. 6*200.0900,00) 8en:a1l gusl al capital 
social de la conpañña asciende a la suma de >¿15 MILLONES 
SETSCIENTOS 341L Sucrss (3/. 6'500.000,00) dividido en 
seis mil assiscientas participaciones de UN ¿1L DUCADO (sf. 
1.020,00) de valor cáda uns. 

Y 
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ARTICULO SúGUNDO.- DISPOMER que un extracto de la aseri- 
tura pública de 11 de Junio de 1930, 

que sará elaborado par esta Superintendencia, sa publique, 
por uua sola vez, en uo de los diarios de mapor circuia- 
ción en la ciuiad de Quito. Un ejemplar íntegro del  pe- 
riódico en el que se cumpla esta forusliáad deberá ser en 
tragado a esta Despacho para eu archivo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Setario Dáúcino 
Primero del Cantén Quito, anete al 

asrgen de la matriz de la escritura pública da ayasato de 
capital, reforma y codifícación de astatutos de "REPRESAS 
TACIONES C.LTIA.", celabrada an esa Setaría el 11 de Ju- 
nio de 1980, que se la aprueba nedlante la presenta Reso- 
lución. El señor Notario sentará rasón de esta anotación 
mBarzigal, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que +1 señor Netario Cuarto 
del Cantón Quíto agote al margen da 

la matriz de la escritura pública de transformación de R:- 
PRESENTACIONES COMPARTA ANONIMA”? en “REPRESESTACIONSS €. 

LTIDA.”, celebrada en esa Notaría el 21 ¿Je enero da 1965, 
que wediante escriture pública de 11 de junio de 1939, ce 
labrada ante el dotarío dáciao Priuero del Cautón Quito, 
la coupañía ha auaentado su capital, reforuado y codifica 
do tus estatutos, actos que son aprobajos aediaente la pre 

seute Resolución. El sañor dotario sentará rasóns de esta 
anotación marginal. 

ARTICULO QUIZO. - DISPONER que el señor Xlegistrador de 
la Propiedad del Cantón ¿uito inseri- 

ba la trrusfereacia de doainio que efectúa a favor de la 
conpauia, la sociedad conyugal formada por el señor Rómu- 
lo Barragían Romero y la señora Isabel Dunet de Barrazán. 
ds un late de terreno de 2.163 metros cuadrados, situado 
en la Parroquia Pomasqui, sector Pusuqaí, urbanización 
“Jhoa Y. £eaneiy', cantón Quito, cuyos liaderos y especi- 
ficacionas consta de la escritura pública de 11 de junio 

de 1980, 

ARTICULO SEXTO, DISPOGRA que el señor Hegistrador ler 
caatíl del cantón Quito anote al mar- 

gen de la inscripción de la escritura pública de transfor 
ación de "REPRESENTACIONES COAPAÑIA ANONIMA en "REPRU- 

SidTACIONES C.LTua.”", celebrada ante el otarío Cuarto 
del Cantón quito, el 21 de enero de 1345, que uedíante 23 
criturá pública de 11 de junio de 193%, celobrada ante el 
Speotario Véciuo Primero ¿el Cantón Quito, la compañía: ha   
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procedido a ausaentar sn capital, reformar y eodificar »us 
estatutos, actos que son aprobados nedíaute la presente 
Rasoluación. £l señor Registrador sentará rasón de esta a 
notación marginal. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPOSER que el aoñor Regintrador Mer 
cantáil del Cantán Quito iuscriba la 

aseritura pública de aumento de capital, reforma y codifi 
esción de sotatutos ds “REPRESENTACIONES C.LTDA.", csle- 
brada aate el Notario Dáciao Priíaaro del Cantón quito, «el 
il de junio de 1939, junto con la presente Resolución. £i 
sasñor hegistredor archivará la seguuda copia de dicha as- 
erítara y devolverá las restantes con la razón de la íns- 
erápeión que sa ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESA.- Pág y Eruada en la Su- 

axintendencia ds Compañíaa, en Quito, a 2 > paifan. en Quito, % 15 250 1989 

7 IG IA A 777 
Econ. Teresa *inucheo de Mera, 

. PAÑIAS. 

PROVEYO y firmó la resolución que an- 
teceña, la sañora Econ, Teresa Híauche da M Suparín- 
tendenta úe Coupañías, en Quito, a Y 
CARTIFICO.- 
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